
   

 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
  SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y ECONOMÍA DE LA 

DEFENSA 
 

DIRECTIVA 
 

MIDENA-SUP-DISE-001-2023-O, Quito D.M, 23 de febrero de 2024 

 

ASUNTO: PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO 2023 

DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

 

Referencias 

a. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Defensa 2019. 

b. Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-E-2021-476 -Reglamento de Rendición de Cuentas 

de fecha 10 de marzo de 2021. 

c. Guía Especializada de Rendición de Cuentas para las Instituciones y Entidades de la 

Función Ejecutiva – CPCCS 2014, actualizada al 2017. 

d. Resolución No. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 del 13 de diciembre del 2023. 

 

EQUIPO DIRECTOR 

1) El Equipo Director estará conformado de la siguiente manera: 
 

DEPENDENCIA RESPONSABLE 

Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas Almirante Jaime Vela Erazo 

Fuerza Terrestre General de Ejército Fernando Adatty Albuja 

Fuerza Naval Almirante Miguel Córdova Chehab 

Fuerza Aérea Ecuatoriana General del Aire Celiano Cevallos Calderón 

Subsecretaría de Gabinete Ministerial Coronel (SP) Luis Auz Beltrán  

Subsecretaría de la Defensa 
General de brigada Henry Delgado 
Salvador 

Subsecretaría de Planificación y Economía de 
la Defensa 

Eco. Andrés Alprecht Quiroz  

Subsecretaría de Apoyo al Desarrollo  Coronel (SP) Carlos Oviedo Segarra 

Coordinación Administrativa Financiera Ing. Melvin Torres Carrión 

Dirección de Comunicación Social Lic. María Belén Ochoa González 

Dirección de Información, Seguimiento y 
Evaluación 

MBA. Sofía Pérez Ordóñez 

Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Ing. Grace Miranda 

 


